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ADENDA No. 1 
 

CONVOCATORIA  
PROGRAMA ECOPETROL EMPRENDE  

PUERTO GAITÁN 

2024 

 
  
1 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA  
 
Seleccionar hasta 100 beneficiarios distribuidos en las categorías de: Jóvenes, Mujeres, 
Emprendimientos y MiPymes, para brindar acompañamiento empresarial especializado, 
fortalecimiento de competencias técnicas y acceso a soluciones empresariales que 
contribuyan al cierre de brechas.  
 

Nota: En la siguiente tabla se detallan las zonas de interés 
 

Tabla 1. Listado zona de interés 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ZONA DE INTERÉS 

Meta  Puerto Gaitán 

1. Vereda Puerto Triunfo 

2. Vereda Santa Helena 

3. Vereda Rubiales 

4. Resguardo Alto Unuma 

 
 
2 ADENDA 
 
Ecopetrol y Créame Incubadora de Empresas, de conformidad con lo establecido en los 

términos de referencia de la presente convocatoria, procede a expedir la siguiente adenda: 

Modificación No. 1: Modificar el punto 5.1 CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA, el cual 

quedará así: 

ETAPA FECHA 

Convocatoria y recepción de documentos 
2 al 28 de febrero de 2024 a las 
11:59 pm 

Evaluación y selección  
29 de febrero al 27 de marzo de 
2024 

Publicación de resultados finales 1 de abril de 2024 

Inicio del acompañamiento 2 de abril de 2024 

  

Nota 1: Pasado el 28 de febrero a las 11:59pm, fecha y hora de cierre de la convocatoria, 
el sistema no permite la recepción de inscripciones, ni documentos. 
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3 MAYOR INFORMACIÓN Y ACLARACIÓN DE INQUIETUDES 

 
Podrá solicitar aclaración de dudas o inquietudes a través del correo 

ecopetroemprendepuertogaitan@gmail.com, puertogaitan@creame.com.co o las 

siguientes líneas de comunicación para orientar la inscripción: 

 

Lugar Línea de atención 

Línea principal programa  3118261721 - 3158036473 

Vereda Puerto Triunfo 3208417082 

Vereda Santa Helena 3232216708 

Vereda Rubiales 3232216704 

Resguardo Alto Unuma  3232216704 - 3232216708 
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